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2044-07 DIRECCIÓN REGIONAL – Financiera 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel: Nacional y/o Regional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 2044 Grado: 07 

Número de Cargos: 3.028 (Planta Global) 

Dependencia: Donde se ubique el Cargo 

Cargo del Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL – Financiera 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar a la Dirección Regional en los temas financieros para la gestión y los reportes de tesorería, 
presupuesto, contabilidad y recaudo. 
NOTA: En las regionales que tengan Grupo de Recaudo, no se tendrá en cuenta las funciones 
relacionadas en esta área funcional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
1. Adelantar las acciones para la ejecución de los procesos, procedimientos y actividades 

presupuestales, contables, de tesorería y de recaudo de aportes en la Regional, de acuerdo con 

las normas vigentes. 

2. Ejecutar las acciones para la aplicación y la verificación del cumplimiento de las normas que 

regulan el manejo de los recursos financieros de la Entidad. 

3. Aplicar los procedimientos y las recomendaciones de seguridad, establecidos para el manejo de 

títulos-valores en general y en particular las relacionadas con chequeras y libretas de las cuentas 

bancarias corrientes o de ahorro. 

4. Efectuar la depuración periódica de las cuentas de los estados financieros, de acuerdo con las 

normas expedidas por la Contaduría General de la Nación.  

5. Organizar la información del área, requerida para el desarrollo de la gestión institucional. 

6. Acompañar la elaboración y el análisis de los resultados de la ejecución presupuestal y de los 

estados financieros y rendir los informes. correspondientes, de acuerdo con las fechas 

establecidas por la Dirección General. 

7. Prestar asesoría a las demás dependencias en el manejo de los asuntos financieros de la Entidad. 

8. Participar en el registro y control a los procesos, procedimientos y actividades de recaudo de 

aportes parafiscales con destino al ICBF, de acuerdo con las normas vigentes. 

9. Proponer estrategias y acciones tendientes a agilizar y mejorar la gestión de recaudo y cobranza 

de la Dirección Regional. 

10. Dar asesoría en relación con el recaudo y cobranza de los aportes parafiscales. 

11. Promover el recaudo y cobranza de recaudos a favor del ICBF. 
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12. Elaborar los informes sobre el recaudo, fiscalización y cobro de los aportes parafiscales.  

13. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación 

directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
• Régimen disciplinario 

• Conocimientos en software financiero 

• Presupuesto público 

• Tesorería 

• Contabilidad pública 

• Recaudo 

• Servicio y atención al ciudadano 

• Conocimiento básico del Estado e Institucional 

• Elementos de la comunicación 

• Sistema Integrado de Gestión 

• Manejo de herramientas ofimáticas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 

• Aprendizaje continuo 
• Orientación a resultados  
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo  
• Adaptación al cambio   

POR NIVEL JERÁRQUICO 
• Aporte técnico profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentación de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
GENERALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Título profesional en una de las siguientes disciplinas 
académicas: 
 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento ADMINISTRACIÓN. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento de CONTADURÍA PÚBLICA. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento ECONOMÍA. 

• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES.  

EXPERIENCIA 
 
Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional relacionada. 
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• Título profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 
AFINES. 

 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Título profesional en una de las disciplinas académicas 
mencionadas en los requisitos generales de este empleo y 
área. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos contemplados por la Ley. 

EXPERIENCIA 
 
No se requiere. 
 

 
  


